
Número 138. Jueves 23 de Junio Año de 1898.

l'KËfiOS DE SUSCRIPCIÓN.

Por un mes 
Por tres Idem. 
Por seis Idem. 
Por un año.

..2 poseías

.5’50 »
.10’50 »
.20’58

SE SUSCRIBE 
en. la Secretaria de la Dipu
tación provincial y en la Im
prenta, casa de Beneficencia

Por un raes. 
Por tres irtera 
Por seis Idem, 
Por un año.

-2’50 [teselas
.,1 ■ >
„12’50 >

Numero suelto, 0’25 pesetas—Anuncios, 0’25 pts. Un».

PAGO ADELANTADO

0‘15 pesetas por línea,debiendo los 
interesados nombrar persona que 
responda del pago en la capital.

Los edictos y anuncios judiciales 
que sean de pago se satisfarán á

obligaran enJa Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su nromul- 
gacon, SI en .lias no se dispusiere otra cora. Se entiende hecha la promalgaeión el día en que termina la inserción de la ley en la Gaceta. (Artículo l.° del Cádigo cwil.)

SE PUBLiCA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PARTE

DEL

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Bey y la Rbin-i Re
cente (Q. D. G.) y Augusta Real 
E'amilia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante salud.

CIRCULAR

En el día de ayer se elevó al
Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación, un recurso de alzada, in
terpuesto por D . Pedro Ruiz y 
cuatro vecinos más de la villa de 
Fuenmayor, contra el acuerdo 
de este Gobierno, que declaró 
firme el de aquel Ayuntamiento 
y Junta de asociados al hacer el 
nombramiento de Médico titular 
de aquel pueblo.

Lo que se hace público por me
dio del Boletín oficial de esta pro
vincia, en cumplimiento del ar
tículo 28 del Reglamento provi
sional de procedimiento admi
nistrativo de 22 de Abril de 1890. 

Logroño 19 de Junio de 1898.
El Gobernador^ 

fitieasMlo Torroja.

iUiiiisíerio de la Golteraacida.

HEGLAMEHTO
P.IRA KL

Hsgimen j senlclo del ramo de Coiieos
Continuación, (l)

TÍTULO II

Do la contabilidad y de la 
estadística.

CAPÍTULO PRIMERO
DE La contabilidad GENER.AL

Art, |75. Las subastas para los 
sarvícios generales, cuyas atenciones 
osfcéii á cargo de la Dirección general 
se celebrarán en Madrid ante el Di
rector general ó el Jefe de Sección en 
quien delegue.

Guando se trato ds servicio» encla
vados en dos ó más provincias, la su-

(1) Véase el Boletín de ayer.

j tiéndese proposiciones en los Gobier- 
I nos civiles de las provincias interesa

das y en todas las demás que la Direc- 
2 cióh general designe.

Cuando el servicio sea dentro de 
una provincia, la subasta se efectua
rá ante el Gobernador civil, asistido 
del Administrador principal del ra
mo, pudiendo presentarse pliegos de 
proposiciones ante los Ayuntamien
tos interesados, y demás que sa seña
len y correspondan á la misma pro
vincia.

Art. 176. Pueden ser contratistas 
toáoslos españoles que se hallen en 
el pleno goce de sus derechos civiles, 
y las Sociedades ó Compañías legal
mente constituidas ó reconocidas en 
España. También pueden serlo los 
extranjeros que se hallen en posesión 
de sus derechos civiles, con arreglo á 
las leyes de su respectiva nacionali
dad; pero si se tratase de transporte de 
corrospemdene+a, dehsivln-jwsgn tar 
un súbdito español que constituya la 
garantía, se haga solidario de las obli
gaciones del contrato y acredite reunir 
las condiciones legales.

Art. 177. No podrán ser contra
tistas:

1 .“ Los que se hallen procesados 
criminalmente, si hnbiese recaído 
contra ellos auto de prisión.

2 .** Los que estuvieren fallidos ó 
en suspensión de pagos ó con sus bie
nes intervenidos.

3 .* Los que estuvieren apremia
dos como deudores á los fondos públi
cos en concepto da personas directa ó 
subsidiariamente responstibles, según 
definen las disposiciones administra
tivas.

4 .° Los que habiendo celebrado 
anteriormente contratos con la Admi
nistración, hubieren dado lugar á la ¡ 
rescisión de los mismos por el incum- 
pliraiento de las obligaciones con
traídas; y I

5 .® Los que intervengan por ra
zón de su cargo en los expedientes de 
subasta ó concurso ó en las operacio- 
nas preparatorias de los mismos.

Art. 178. La licitación se hará 
siempre por pliegos cerrados, sujetán
dose las propuestas que en ellos se 
hagan al modelo prescrito por cada 
caso.

Las licitaciones pueden hacerse por 
apoderados, los cuales acompañarán 
al pliego los poderes legales, que se !

'Tríente de La Dirección general, en el 
Gobierno de la provincia ó provincias 
en que radique la obra ó servicio yen 
todos los demás de la Península loa 
pliegos cerrado», eenteniendo las pra- 
posicionea da los licitadores, acompa
ñados de los resguardos de sus depó
sitos de fianza. La presentación se 
hará durante las horas respectivas d© 
oficina, excepto el ultimo de los días 
de admisión, en que podrá hacerse 
hasta las cinco de la tarde, cualesquie
ra quo sean las horas de oficina en 
aquella feoha.

Art. 184. Cuando la obra ó ser
vicio corresponda á las islas Baleares 
ó Canarias, el Gobierno fijará en el 
anuncio el plazo que fuere necesario 
y que ha demediar entre el ultimo 
día fijado para la admisión do pliegos 
y el en que ha de hacerse su apertu
ra.

Art. 185. Terminado el plazo pa
ra la admisión de pliegos, las Autori
dades respectivas manifestarán por 
telégrafo el mismo día á la Dirección 
general el número de los presentados.

Art. 186. En el registro de entra
da de la Dirección genera] ó d® los 
Gobiernos de las provincias en donde 
se presenten los pliego», se expresará 
el día y hora de la pretentación, se
ñalando á cada pliego un número de 
orden, y entregando recibo del mis
mo y del resguardo de la fianza al in
teresado aunque no lo pidiese.

Los pliegos deberán entregarse ce
rrados á satisfacción d®l que ios pre
sente y firmados por el Jicitador en 
el sobre, haciendo constar en él que 
se entregan intactos, o las circunstan
cias que para su garantía juzgue con
veniente consigar al interesado. Una 
vez entregado el pliego no podrá re
tirai se, pero podra presentar varios 
«1 mismo interesado, dentro del plazo 
y con arreglo á las condiciones anun
ciadas.

Art. 187. Al día siguiente d® ter
minar el plazo señalado para la presen
tación de pliegos, y no antes, los Go
bernadores, bajo su responsabilidad, 
remitirán en un solo pliego certifica
do á 1« Direcoión general de Correos 
cuantos se hubiesen presentado y sus 
correspondientes resguardos, acom
pañando nota expresiva del número da 
unos y otros y de la fecha de presen
tación de cada pliego, con las obser
vaciones que estimen oportuno hacer. 
En el mismo día telegrafiarán expre
sando el numero de pliegos que remi
tan y el ds sus resguardos. Estos plie
gos no se abrirán hasta el acto mis- 
mo d® la subasta.

Los Gobernadores de las provin
cias á que el servicio afecte, an las 
que no se hubiese pre.^ientado pliega 
alguno, lo manifestarán así por telé
grafo al siguiente día de terminar el 
plazo de admisión.

(Se continuará)

; por las Juntas de subastas.
; Art. 179, A todo pliego deberá 
i acompañarse por separado el resguar- 
j do o documento correspondiente que 
í acredite haber consignado el solicitan- 
j te en la Caja general de Depósitos, en 

la sucursal de cualquiera de las pro
vincias ó en la Depositaría de fondos 
municipales de alguno de los Ayunta
mientos interesados, la cantidad que 
previamente se hubiere designado co
mo garantía provisional para respon
der de S'u proposición, en metálico 
ó en valores de la Deuda pública, á 
los tipos y en la forma que provienen 
las disposiciones vigentes, y especial- 
inenfctí e! Real decreto de 29 de Agos
to de 1876.

Art. ISO. En el anuncio para las 
subastas se expresará con toda claridad 
el objeto de las mismas, las fechas y 
horas en que se empiece y termine la 
admisión de pliegos, las oficinas de 
los Gobiernos civiles en que puedan 
-presanfaríra, el día, hora y sitio en 
que haya de celebrarse la apertura y 
las demás circunstancias del acto.

Dicho anuncio se publicará con 
treinta días por lo menos ds anticipa
ción en la Gacela de Madrid y en el 
Boletín ojicial de la provincia ó pro
vincias á que afecte la obra ó servicio 
que se contrate.

Eu ca.sos urgentes podrá el Mnistro 
d@ la Gobernación acordar el término 
expresado, sin que baje de diez días.

Árt. 181. En los pliegos de con
diciones se consignará expresamente 
que ©l contratista habrá de quedar so
metido á la j urisdicción contencioso ad
ministrati s'a en todas las cuestiones 
qu« puedan suscitarse sobre la inteli
gencia, cumplimiento y efectos del 
contrato y sobre su rescisión; enten
diéndose asimismo que renuncia al 
fuero de su domicilio para el caso en 
que fuese preciso proceder contra él 
ejecutivamente, con arreglo á las dis
posiciones administrativas.

Art. 182. Durante todo el plazo se
ñalado estarán de manifiesto en el 
Negociado correspondient® de la Di
rección general de Correos y Telégra
fos y en los Gobierno-s do las provin
cias en donde radique la otra ó ser
vicio objeto de la contrata, ó que se 
hubieren designado, los documentos 
relativo.s á ella con los pliegos de 
condiciones facultativas, particulares 
y económicas á.que el contrato haya 
do ajustarse.

Cuando la importancia del servicio 
lo requiera, la Administración facili
tará á las personas que deseen tomar 
parte en la subasta ejemplares impre
sos de los pliegos de condiciones.

Art. 183. Hasta cinco días antes 
del plazo señalado para la subasta, se 
admitirán en el Negociado cor respon- !
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COMISIÓN Mim D^mLDIAMIEKTO
Sesión de 25 de Septiembre de 1897.

CONTINUACIÓN. (1)
Verificado el sorteo de décimas, ofreció el siguiente

RESULTADO OBTENIDO EN EL SORTEO PRACTICADO
Combinación de de'cimas2}a.ra completar el cupo señalado al Eje'rcito de la Península.

PUEBLOS números que le CORRES
PONDIERON EN SUERTE

PUEBLO OBLIGADO 
Á DAR EL SOLDADO

1 Pradejón 9 10, 9, 1, 2, 4, 8, 6, 5, 3 Pradejón
Calahorra 1 7

9 Treviana 9 1, 6, 10, 8, 3, 2, 4, 7, 9 Treviana
Ollauri 1 5

Q Torrecilla de Cameros 9 10, 7, 8, 1,4, 2, 9, 6, 3 Torrecilla Cameros
0 Estollo 1 5

Villoslada 9 9, 6, 4, 2, 3, 10, 7, 5, 8
Badarán 1 1 Badarán

5 Rincón de Soto 8 8, 6, 7, 5, 9, 4, 10, 1 Rincón de Soto
Quel 2 2, 3

ft Corera 8 4, 3,9, 8,5, 6, 2, 7
Ausejo 2 10, 1 Ausejo

7 Grávalos 8 9, 3, 2, 7, 8, 6, 10, 4
Igea 2 1, 5 Igea

Q Anguciana 8 2, 6, 1,10, 8, 7, 9, 4 Anguciana
Casalarreina 2 3, 5
Foncea 8 8, 2, 6, 5, 7, 9, 3, 10y Castañares de Rioja 2

10, 6, 8, 3, 4, 5, 7, 2
Castañares de Rioja

1 A Villalba 8
iv Haro 2 9,1

5, 10, 6, 9, 4, 8, 2, 7
Haro

Alberite 8
ii Lardero 2 3,1 Lardero

Ribafrecha 8 4, 9, 6, 2, 1, 10, 7, 8 Ribafrecha
IJ Murillo 2 3

Arenzana de Abajo 8 3, 6, 10, 1, 4, 9, 7, 2 Arenzana de Abajo
Jo Pedroso 2 3, 8

Jubera 8 7, 4, 8, 10, 2, 9, 3, 5
14 Nalda 2 1,6 Nalda
1 Pi Hervías 8 3, 4, 1, 9, 5, 2, 10, 8 Hervías
10 Pazuengos 2 6, 7

16 Santurdejo 8 7, 6, 4, 1, 3, 2, 10, 5
9, 8

Santurdejo
Santurde 2
Herce 7 2, 3, 9, 5, 10, 8, 4

1 í Bergasillas 3 1, 6 Bergasillas
1 Q Robres 7 10,7, 6,1, 3,4, 8 Robres
lo Turruncún 3 2, 5, 9

19 Ochánduri
Gimileo

7
3

7, 1, 8, 5, 3, 9, 2
10,6

Ochánduri

20 Rodezno 7 8, 6, 5, 3, 9, 4, 10,
Cellorigo 3 i. 2 Cellorigo

91 Tirgo 7 5, 8, 1, 6,4, 7, 3 Tirgo
Cihuri 3

22 Hornos
Entrena

7
3

8, 9, 10, 7, 2,6, 1
3, 4

Hornos

Lagunilla 7 0, 6, 8, 9, 7, 2, 1 Lagunilla
Medrano 3 3, 10

24 Leza
Sotés

7
3

4, 6, 8, 7, 2, 10, 3
9,5,1 Sotés

25 Sorzano
Camprovín

7
3

10, 6, 7, 8, 9, 2, 5
4, 1 Camprovín

26 Azofra
Brieva

7
3

3, 2, 5, 10, 1, 9, 8
9, 4, 7

Azofra

27 Uruñuela 
Tricio

7
3

6, 7, 3, 4, 8, 1, 10
I’®’’

Uruñuela

9ft Baños de Rioja 7 5, 10, 2, 4, 7, 9,3
Cidamón 3 1, 8, 6 Cidamón

29 Corporales 7 4, 3, 7. 9, 5, 8,2
Ezcaray 3 Ezcaray

30 Manzanares
Ojacastro

7
3

2,8, 9, 1,4,6, 3
10, 7

Manzanares

Q1 Villalobar 7 4,5, 3,8, 7, 10, 9
o I San Torcuato 3 ^,1,6 San Torcuato
32 Hornillos

Ajamil
7
3

2,'6,4, 7, 5, 10, 8 
^,'9, 3 Ajamil

33 Laguna 7 1,2, 10, 6,5,9, 4 Laguna
Cabezón 3 9, 8, 7

34 Muro de Cameros 
Gallinero

7
3

3, 2, 6, 5, 9, 3, 10
4, 1 Gallinero

35 Pinillos
Lasanta

7
,3

3,1,6,10, 8, 4, .5
2, 9

Pinillos

36 Rabanera
Terroba

7
3

2, 8, 9, 10, 6, 7, 3
1, 4 Terroba

37 Torre de Cameros 
Villanueva

7
3

6, 3, 5,2, 9, 10, 4
L 1,8 Villanueva

38 Aldeanueva
Alfaro

6
4

»,8,9, 7, 2, 3
10, 1 Alfaro

39 Munilla 
Ocón

6
4

9, 6, 1, 3, 4, 2
5, 7, 10

Munilla

40 Alcanadre
Tudelilla

6
4

8, 3, 1, 7, 6, 10
9, 5, 4, 2

Alcanadre

Á1 Briones 6 4, 3, 2, 7, 10, 1 Briones
4:1 Sajazarra 4 6, 8, 9, 5 i

(1) (Véase el Boletín núm. 126.)

1.’ 2.* 3.* 4.“ 5.*

42 San Vicente 6 5, 7, 6, 1, 3, 4 San Vicente
Albelda 4 9, 8, 2, 10
Navarrete 6 3,5, 7, 10, 8, 1 Navarrete

4:0 Logroño 4 9, 4, 2,6
J À Arneddlo 5 2,10, 1,9,8 Arnedillo

Bergasa 5 7, 3, 5, 6, 4

45 Co mago 5 9, 3, 5, 2, 1 Cornago
Cuzcurrita 5 7, 6, 4, 10, 8

46 Agoncillo 5 6, 2, 9, 5, 4
VigueraViguera .5 1,3, 7, 8, 10

47 Alesanco 5 2, 10, 1, 4, 5 Alesanco
Anguiano 5 9, 6, 8, 7, 3

4, 10, 9, 7, 648 San Millán Cogolla 6
Santa Coloma 5 1, 5, 2, 8, 3 Santa Coloma

49 Grafíón
Ortigosa

5
5

7, 1, 9, 4, 5
6, 2, 8, 10, 3

Grafíón

Herraraclluri 4 4, 1, 10, 5 Herramélluri
50 Tormantos 4 3,6, 8, 2

Bañares 1 7
Villar de Arnedo 1 9
Valgañón 4

4
5, 8, 4, 1 Valgafíón

fit Villarta Quintana 2, 6, 3, 7
Fonzaleche 1 9
Abales 1 10
Cervera 4 2, 4, 3,9
21arzosa 3 6, 7, 10oz Aguilar 2 1 Aguilar
Enciso 1 8
Villamediana 4 10, 7, 6, 4
Cárdenas 3 3, 1, 2 Cárdenas

53 Sojuela 1 8
Leiva 1 9
Villarroya 1 5

VentosaVentosa 4 6, 4, 3, 1
Ventrosa 3 10, 7, 9

54 Alesón 1 2
Cañas 1 8
Berceo 1 5
Torrecilla Alesanco 3 3, 2, 7

55 Villa rejo
Viniegra de Abajo

3
3

5, 10,6
9, 8, 4

BobadillaBobadilla 1 1
Galbárruli 3 7, 1, 9 Galbárruli

56 Castroviejo 3 2, 5, 3
Viniegra de Arriba 3 8, 6, 10
El Redal 1 4
Baños de río Tobía 8 5, 10,6,1,3,2,9 Bafíos de río Tobía

57 Canillas 1 8
Torremuña 1 7
(Canales 8 10, 1, 4, 6, 8, 9, 3, 2 Canales

58 Briñas 1 5
Zarratón 1 7
Hormilleja 8 8, 4, 3, 5, 2, 6, 10, 1 HormiPeja

59 Galilea 1 7
Préjano 1 9

60 Villar de Torre 
Soto de Cameros

8
2

5, 6, 10, 2, 7, 8, 9, 4
3, 1 Soto de Cámaros

61 Hormilla
Nieva de Cameros

8
2

7, 4, 8, 9, 6, 2, 1, 5
3, 10

Hormilla

Mansilla 8 3, 8, 4, 20, 16, 1, 18, 6 Mansilla
62 Matute B 14, 17, 7, 2, 15, 11, 13, 5 Matute

Lumbreras 4 10, 12, 19, 9

En virtud de lo dispuesto en el art. 136 de la ley de reclutamiento y el 141 del Re
glamento dictado para su ejecución; se acordó elevar á la Secretaría General del 
Consejo d« Estado en unión de! expediente el recurso de alzada interpuesto por doña 
Evarista Soto, vecina de Jubera contra el acuerdo por el que esta Comisión declaró 
soldado á su hijo Calixto Martínez Soto núm. 19 del sorteo da dicha villa para el re
emplazo del año actual informándolo en los siguientes términos.

La Comisión mixta ha examinado el recurso de alzada interpue.sto por D.®' Evaris
ta Soto, vecina de Jubera contra el acuerdo por el que se declaró soldado á su hijo 
Calixto Martínez Soto núm. 19 del sorteo do dicha villa perteneciente al reemplazo 
del año actual. Funda el recurso en que el documento que faltaba para justificar la 
edad del hermano llamado Valentín hecho único necesario para justificar debidamen
te la excepción debía haber sido reclamado por la Comisión mixta. Por mas que es 
obligación de la parte el apartar todos cuantos documentos son necesarios para acre
ditar debidamente la excepción, apenas notó esta Comisión que en el expediente 
faltaba justificar la edad de los dos hermanos que según aparecía d« las declaraciones 
testificales tenía el mozo, reclamó del Ayuntamienio las partidas de bautismo ó cer
tificación de nacimiento de los mismos y como esta autoridad solo remitió certifica
ción de inscripción de Is herman-a llamada Nicolasa se volvió á insistir en que remi
tiera la pertenociente al hermano Valentín,á lo que contestó no se hallaba inscrito 
en el Registro civil y el Párroco del Collado, aldea donde aquél nació, se negaba á ex
pedir la partida de bautismo. Se reclamó de oficio de dicho Sr. Cura y no liabiéndose 
recibido dicho documento para el día treinta de Junio en que esta Comisión resolvió 
todos los expedientes, que se hallaban en tramite, declaró soldado al mozo. Con pos
terioridad á la resolución del expediente se recibió la partida de bautismo del her
mano del mozo ])or la que se justifica qne solo tiene la edad de doce años. Y hallán
dose justificados todos los demás extremos de la excepción la Comisión opina que hay 
méritos suficieircs para declarar soldado condicional al mozo Calixto Martínez Soto, 
como comprendido en el caso 2.”, art. 87 de la ley.

El Sr. Coronel Vicepresidente de esta Corporación indicó que al terminar por este 
año con la operación que acaba de realizarse las que la ley encomienda á las Comi
siones mixtas de Reclutamiento no podría menos de congratularse del resultado de 
todas aquellas en las que solo ha imperado Injusticia y rectitud de miras al resolver
las. Manifestó que si en algunos casos contadísimos por cierto no todos los vocales 
han opinado unánimemente, cada uno ha sostenido con firmeza amparado en lega
les fuiplamentos su parecer sin descender á polémicas que pudieran desdecir do la se
riedad de la Corporación. Dirigió un cariñoso saludo á los Sres. Presidente y Vocales
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gres. Ureta y Etcheverría de quienes, dijo solo pruebas de deferencia y cortesía ha 
recibido y se muestra orgullos® de haber compartido con ellos y los Sres. Vocales que 
componen el elemento militar; los trabajos que á tan buen resultado han conducido 
el final de las operacionts, haciendo que no obstante el excesivo número de soldados 
que se encuentran en filas y que naturalmente proporciona mayor número de ex- í 
cepcionos de las contenidas en el caso 10, artículo 87 de la ley ha superado este año 'í 
el número de reclutas declarados soldados en el año actual.

Terminó por proponer coastara en acta lo altamente satisfecho que queda de los t 
empleados de la Diputación que han estado á las ordenes de la Comisión y muy par- i 
ticularmente del oficial de Secretaria D. Benigno Macua que con sus conocimientos, ! 
rectitud, honradez y laboriosidad ha sido de los principales elementos con que ha ■ 
contado la Comisión para realizar todas las operaciones que le están encomendadas i 
facilitando en el acto todos cuantos datos se le pedian y hallándose siempre dispuesto i 
al trabajo COU" asiduidad y constancia. Los Sres. Casero, Gata y Guevara se asocia- 5 
ron á las manifestaciones del Sr. Coronel Vicepresidente de la Corporación. j

El Sr. Presidente dió las más expresiva.^ gracias, á los Sres. indicados y en su nom- ’ 
bre, el de los Sres Diputados Ureta y Etcliev erría así como en el de todos los emplea- ! 
dos de la Diputación que han prestado sus servicios en las operaciones del reem- ; 
plazo, agradeció en extremo lastrases laudatorias de que han sido objeto indicando i 
que debido á la cordialidad que ha imperado en todos los actos de la Comisión y la Î 
cooperación que han prestado todos los Sres. Vocales., que componen , el elemento ‘ 
militar, se ha llegado álos resultados de terminar todas las operaciones con el resul- Î 
tado que se ha obtenido. j

Se acordó por unanimidad constaran en acta estas manifestaciones y se levantó la 
sesión.

Provincia de Logroño Partido de Calahorra
Presupuesto de ingresos y gastos de la Cárcel de dicho partido judicial, para el año 

económico de 1898-99.

g
o'

o' 
g 

^o*
I Si Ptas. Cts.

1.® Existencia resultante del año anterior ó calculada próxi-
mámente...........................................................................

2.® El importe del reparto que se acompaña ejecutado sobre
todos los pueblos del partido, tomando por base el nú
mero de almas.................................................................. , r

3.® Reintegro de estancias de presos según Real orden de 8 de
Febrero de 1889................................................................ w

Total ingresos............................. 13

Æ. w I O »

Capítulo 1.®—Sueldos del personal.

1.® El del Alcaide................................................................... 750 »

2.® Idem del Ayudante............................................................... 700 n

3.® Idem del Prof.-sor de Medicina............................................. 100 w

4.® Idem de los Farmacéuticos................................................... 50 3)

5.® Idem del de Cirugía............................................................. 40 w

6.® Idem del Depositario. , .............................................. 75 »

7.® Idem del Secretario.......................................... ..... 125 »

8.® Idem de la sirvienta........................................................ ..... 36 )»

1876 w

Capítulo 2.®—Material del Establecimiento.

1.® Gastos de alumbrado............................................................ 120 »

2.® Idem de reparación de utensilios y mobiliario.................... 50
3.® Idem de escritorio................................................................. 50 »

220
Capítulo 3.®—Mamitsneión y estancias d presos pobres.

3.® l.° Para manutención diaria de ocho presos que se calculan al
respecto cada socorro de 50 céntimos de peseta. 1460 w

G.® Para traslación y estancias de enfermos en el Hospital. 150

1610 »

Capítulo 4.®—Autopsias y enterramientos.

4.® 1.® Por los gastos de autopsias y enterramientos de cadáveres
mandados ejecutar por orden judicial autorizados por
Real orden de 18 de Junio de 1865................................... 30

30 W

Capítulo 5.®—Obras de reparación.

5.® 1.® Para el reparo ordinario del edificio (cuando es propio de
todos los pueblos del partido)............................................ 503 »

503 ÎÎ

Capítulo 6.®—Audiencia del Juzgado.

1.® Para alumbrado de la Audiencia del Juzgado de 1.® instan-
cia del partido y pago do Gacetas..................................... lio

6.® 2.® Para mobiliario y enseres de la misma................................ 200 »

6.® Combustible de calefacción................................................... 40 ” !

j 1 350 ” ;

1.^ 2.^ 3.* 4.*

7.® 1.®

Capítulo 7.®—Imprevistos.

Para los extraordinarios que puedan ocurrir....................... 120 »
2.® Para el seguro de incendios, caso de hacerse........................ 50 »

Total gastos.............................

170 »

4759 n

Repartimiento que se ejecuta de la cantidad de cuatro mil setecientas cincuenta y 
nueve pesetas necesarias para cubrir el precedente presupuesto carcelario para el 
año económico de mil ochocientos noventa y ocho noventa y nueve.

Número 

de 

orden

PUEBLOS
Número 

de 
almas.

Cuota 
anual. Trimestral.

Pías. Cts. Ptas. Cts.

1 Calahorra........................................... 8832 2534 35 633 592 Autol................................................... 2723 781 38 195 34O Pradejón............................................. 1784 511 73 127 934 Ausejo................................................. 1781 510 87 127 725 Alcanadre......................................• . 1466 420 67 105 17

TOTALES....................16586 4759 » 1189 75

De la precedente operación resulta gravado cada habitante con cero enteros, dos 
mil ochocientas sesenta y nueve milésimas próximamente por habitante.—El Alcal
de Presidente, F. de Garro.—P. S.M. —El Secretario, Roberto Palacio.

Decreto.- Calahorra diez del mes de Mayo de mil ochocientos noventa y ocho.— 
En cumplimiento a los efectos prevenidos por el art. S.*’ del Real decreto de 11 de 
Marzo de 1886, conyóquese á la Junta de que habla dicho artículo y para este fin di
ríjase atenta comunicacióp á todos y cada uno de los Alcaldes presidentes de los 
Ayuntamientos que constituyen este partido judicial para que designen dichas Corpo
raciones sus respeptivoí5 representantes y los mismos concurran á esta sala capitular 
en el día diez y seis del actual y hora de las once de la mañana provistos de las cre
denciales de los nombramientos. Lo manda y firma el Sr. Alcalde D. Federico de 
Garro de que certifico. F. de Garro.r-Secretario, R. Palacio.

Convocatoria,.—El_mismo día diez se mandaron oficios á los Alcaldes de los pue
blos de este partido judicial citándolos a la Junta acordada en la anterior providen
cia, que tendrá lugar el día diez y seis del actual —El Secretario, R. Palacio.

Acta.—En la ciudad de Calahorra á diez y seis de Mayo de mil ochocientos no
venta y ocho, como día y hora señalado para la celebración de la Junta acordada en 
la providencia anterior, bajo la presidencia de D. Federico de Garro, se reunieron 
D. Romualdo Barco, en representación del Ayuntamiento de Alcanadre, D. José Co
lón, de Autol y D. Inocente Bretón, de Pradejón, y constituyendo mayoría, se abrió 
Jajesión con objeto de discutir y aprobar el presupuesto carcelario de 1898-99 no 
concurriendo «1 representante de Ausejo á pesar de haber sido citado y recibido en 
esta Alcaldía el duplicado que lo acredita. Por el Secretario que suscribe, de orden 
del Sr. Presidente, se dió lectura íntegra al presupuesto carcelario que ha do rec^ir 
en el año económico próximo. Discutidas que fueron las partidas de ingresos y gas?os 
que en el figuran fueron aprobadas por unanimidad, quedando aprobado el presu
puesto definitivamente de ingresos en la cantidad de cuatro mil setecientas cincuenta 
y nueve pesetas é igual cantidad consignada en el presupuesto de gastos, quedando 
por consiguiente nivelado dicho presupuesto. Se hizo observar por los comparecientes 
de los pueblos que representan, la cantidad consignada para el Profesor de Medicina, 
optando los representantes de Autol, Alcanadre y Pradejón, por que se le rebaje à la 
cantidad de cien pesetas anuales en lugar de doscientas consignadas en presupuestos 
anteriores. Aumentar en sesenta pesetas el gasto del alumbrado y engrosar el ar
tículo I.” del capítulo de imprevistos con la cantidad de cuarenta pesetas. Así se 
acordó en mayoría teniendo en consideración en lo referente á la rebaja del sueldo 
del Médico, que se hace así por no existir el Juzgado d® Alfaro que antes estaba

con lo que se dio por terminado el acto levantándose la sesión y firman los 
concurrentes de que certifico.—F. de Garro.—José Colón.—Inocente Bretón.—Ro
mualdo Barco.—Roberto Palacio, Secretariu.

E« copia conforme con el original á que me remito; y para que conste expido esta 
certificación en Calahorra a veinte de Mayo de mil ochocientos noventa y ocho,— 
Roberto Palacio, Secretario.—V.° B.®, El Alcalde, Garro.

Queda aprobado en el día de hoy, y se devuelve un ejemplar.
Logroño 17 de Junio de 1898.—El Gobernador, Ricardo Torreja.

SIDIJX DE ARWOS Baños de .Rioja 19 de Junio de 
1898.—El Alcalde, Dionisio Gar
cía.

El día 26 del corriente y hora
de las once de su mañana tendrá 
lugar en la sala Ayuntamiento de 
esta villa el remate en pública su
basta de los derechos de consumaos 
con la exclusiva y á venta libre pa
ra el ejercicio de 1898-99, bajo 
los pliegos de condiciones que 
obran de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Lo que se anuncia al público 
para, conocimiento de cuantas per
sonas deseen interesarse en dichas 
subastas.

El día B de Julio próximo ten
drá lugar en la casa Consistorial 
de esta villa el arriendo de los de
rechos de consumos de carnes y lí
quidos á la exclusiva para el pró
ximo ejercicio, bajo el tipo y con
diciones que obran en el expedien
te que se halla de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento.

Villalba 20 de Junio de 1898. 
—El Alcalde, Eulogio Dulanto.

IMPRENTA PROVINCIAL
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TERMINO MUNÎGÎFAL DE GENÎGERO
PROVINCIA DE LOGROÑO c—— PARTIDO JUDICIAL DE LOGROÑO.

Año económico de 1897 á 1898.
Consta de 250Cohabitantes establecidos y le corresponde la 9.‘ base do población.

MAfRxCULA que para ei año económico citado y en cumplimiento á lo prevenido en el art. 65 del reglamento de 28 de Mayo de 1896, forma el Alcalde de esta población, de todos los individuos que 
existen en la misma sujetos á la contribución industrial y comprendidos en las tarifas 1.*, 2.*, 3.*, 4.* y 1.* sección de la o.®* vigentes, que con toda especificación se mencionan, á saber:

IM:.A.T3FtÍGtJZ-..A. IZíE I_.A. ooisr'Tï=s.y.B'tJC!iôr><j
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APELLIDOS T NOMBRES

DE LOS

CONTRIBUYENTES.

Sáez Bartolomé, Prudencia 
Angatano Dabalillo, Ignacio 
Sáenz Pardo, Romualdo 
Del Campo Artacbc, Dolores 
Hernández Montoya, José 
Jiménez Benito, Roque 
Sáenz Martínez, Agustín 
Mena Ayala, Bernabé 
Martín Salazar, Francisco 
Mena Pascual, Felipe 
Moreno Torrecilla, Leoncio 
Montejo Acebedo, Francisco 
Sáez y Sáenz, Amalia 
Jiménez Borrego, Juan 
Martínez Velasco, Tuan 
Sáenz Frías, Primitiva 
Moralas Gavilán, Fidel 
Zubianr Dabalillo, Facundo 
Frías Manzanares, Castor 
Villar Ramón, Joaquín 
Mena del Campo, Gregorio 
Pascual Alcoceba Manuel 
Sáeuz Gobantes, Engracia 
Viniegra Frias, Luisa 
Lapuente Sancha, Domingo 
Lagunilla San Alartín, Felipe 
San Martin Acebedo, Faustino 
Del Campo Gallo, Juliana 
Engracia Rivera, Raimundo 
Hernández Zuzaeta Joaé

Herrero v Rivas
Mendoza Baroja, Manuela 
Insundia Mendoza, Agustín 
Frías Sciez, Felipe
Lumbreras Jiménez, Bonifacio 
Frías, Sáez, Celedonio 
Chávarri Cortazar, Matías 
Del Campo Marquina,Domingo

GALLE Y NÚMERO 

¿d sn 

casa-habitación.

PROFESIÓN, 

industria, arto ú oficio 

por que contribuyen.

CALLE ¥ NÚMERO 

del local 

en que se ejerce.

CUOTA 
para 

oí Tesoro.

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

16 por 100 
de 

recargo 
municipal

Pesetas.

TOTAL 
de cuota y 
recargos.

Pesetas.

6 por 100 
para 

cobranza, 
etc.

Pesetas.

TOTAL
GENERAL.

Pesetas.

CORRESPONDE

Anual
mente.

Pesetas.

Semes
tralmente

Pesetas.

? continua

Trimes
tralmente

Peseta s.

58
58 1
58 i
29 ¡
29
29 i
29 1
29
29
29
29
29
29
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
69
15

83

97
64
64
64
64
64
64
64 j

1 
2
3 
4
5 
6
7 
.8
9 

.10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30

31 
32 
33 
34 
35
56 
37
38
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X
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X
X
X
X
X
»
X 
5 
6
»
X
»
X
X

X

X

» 
12

>
X 

30

62 
121

X
X
X
X
X

Fuente 
Victoria 
Puente 
Victoria 
Urbanos 
Victoria

Id 
fd. 
Id. 

Caballeros 
Victoria

Id.
Id.

Caballeros
Victoria

Id.
Fuente 
Plaza 
Urbanos 
Fuente 
Victoria 
Caballeros
Victoria

Id.
id.
Id.

Constitución 
Centro 
Urbanos 
Victoria

Estacióíi 
Costanilla 
Logroño 
Caballeros

Id.
Victoria 
Caballeros 
Victoria

Venta de tejidos 
Id.
Id.

Casino en Sociedad 
Tienda de comestibles 
Tablajero 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Posadero
Tienda de abacería 

Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
H 
Id. 
id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vendedor de quincalla 
Id.
Id.

Pescados frescos

Expeculador en vinos 
Carro amillarado

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Fuente
A^’ictoria
F uente
Victoria
Urbanos
Victora

Id.
Id.
Id.

Caballeros
Victoria

Id.
Id.

Caballeros
Amictoria

Id.
Fuente
Plaza
habanos

Victoria
Caballeros "ç;;/
Amictoria

Id. ' '
Id.
H

Constitución
Id.

Urbanos
Victoria . í

Súmala tarifa 1.®. .

Estación

132 »
132 r
132 .

66 w
66 »
40 «
40 «
40 »
40 «
40 «
40 »
40 »
40 »
25 «
26 u
25 5.
25 »
25 »
25 n
25 r
25 »
2o n
25 »
25 »
25 »
25 »
25
25 «
25 n
20 *

1268 »

104 »
9 28
9 28
9 28
9 28
9 28
9 28
9 28

21
21
21
10
10

6
6
6
6
6
6
6
6
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
4
3

202

16

12
12
12
56
56
40
40
40
40
40
40
40
40

»
X
:t>
X
X
X
X

X
X
X
X
X
X
X
X
X

20

88

64

153
153
153
76
76
46
46
46
46
40
46
46
46
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
29
23

12 
12 
12 
56 
56 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40 
40

X

X
X
X 
X

X 
» 
»
X 
X
X
X 
X
X
X

20

9 
9
9
4
4
2 
2
2
2
2
2
2
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
i

88

7
X

X
X
X
X
X
>

19
19
19
59
59
78
78
78
78
78
78
78
78
14
74
14
14
14
14
14
74
74
74
14
li
14
74
14
74
39

22

24
55
55
55
55
55
55
55

«■Mi,

162 31
162 31
162 31

81 15
81 15
49 18
49 18
49 18
49 18
49 18
49 18
49 18
49 18
30 14
30 74
30 14
30 74
30 74
30 74
30 14
30 74
30 14
30 14
30 14
30 14
30 14
30 14
30 14
30 74
24 59

1559 10

127 88
9 83
9 83
9 83
9 83
9 83
9 83
9 83

(S

40
40
40
20
20
12
12
12
12
12
12
12
12

7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
7
6

389

31
2
2
2
2
2
2
2

rá.)

1470

120
9
9
9
9
9
9
9

88

64
28
28
28
28
28
28
28
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